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El acceso a la vivienda en Aragón

Situación actual y alternativas

Especial atención al mercado de alquiler
I. Derecho a una vivienda digna y adecuada. Dos vías de acceso: compra y alquiler.

No es preciso ser experto economista, jurista o sociólogo ni recurrir a datos cuantitativos específicos publicados sobre el acceso de los ciudadanos a la vivienda sea en propiedad o en alquiler para afirmar con total rotundidad que el ciudadano medio tiene todavía muchas dificultades para lograr establecer su hogar familiar (con independencia del tipo de familia de que se trate) en una vivienda digna y adecuada, dos palabras que recoge la propia Constitución Española de 1978 que en su artículo 47 dice lo siguiente:

“Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación.

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos”.

La evidencia de que no se ha logrado dar cumplimiento al derecho que recoge este artículo está provocando en los últimos años y, señaladamente, en los últimos meses, la actuación de los poderes públicos; a la cabeza el Gobierno español, pero también los de las diferentes Comunidades Autónomas en lo que parece una especie de carrera por establecer medidas concretas que favorezcan la consecución por los particulares de un bien tan necesario y elemental. Dadas las competencias de los Ayuntamientos en materia urbanística, también se están involucrando últimamente en esta labor. El eco mediático de estas medidas parece que propiciará que las propuestas de solución para el acceso a la vivienda serán uno de los ejes y argumento político principal de las próximas y cercanas campañas electorales.

Dos son las vías para lograr una vivienda digna y adecuada: el acceso a la propiedad y el alquiler de vivienda. Ambos caminos para lograr el disfrute de una vivienda digna pueden darse tanto a través del régimen de vivienda libre o mediante la intervención de las Administraciones públicas que pueden actuar más o menos intensamente, por ejemplo, mediante las VPO (Viviendas de Protección Oficial) o con otros mecanismos de subvención, como las célebres ayudas recién implantadas por el Gobierno español a instancias del Ministerio de la Vivienda de subvenciones directas (210 euros mensuales durante cuatro años para jóvenes con ingresos que no superen los 22.000 euros brutos anuales) y deducciones en el IRPF (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) del 10,05 %, equivalente a las que existen por compra de vivienda.

Los datos del conocido “Plan de Apoyo a la emancipación e impulso al alquiler” se hicieron públicos en comparecencia ante los medios de comunicación el 18 de septiembre de 2007 del presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, y la ministra de Vivienda, Carme Chacón en el Palacio de la Moncloa con el anuncio de que el plan presentado había sido elaborado conjuntamente con el Ministerio de Economía y Hacienda. Fueron en concreto los siguientes:

1. Los jóvenes de entre 22 y 30 años cuyos ingresos no superen los 22.000 euros brutos anuales recibirán una ayuda de 210 euros al mes durante cuatro años.

2. Los jóvenes que ya vivan de alquiler y cumplan los requisitos también recibirán esta ayuda.

3. Todos los inquilinos con unos ingresos máximos anuales de 24.000 euros netos tendrán una deducción del 10,05%, equivalente a la que existe por compra de vivienda.

Está claro que los poderes públicos se han dado cuenta de que posiblemente para resolver el problema del acceso a la vivienda hay que centrar los esfuerzos en potenciar la vía del alquiler con preferencia a la compraventa.

Desde la Unión de Consumidores de Aragón conocemos y hemos seguido con detalle la promulgación de numerosas leyes en materia de consumo que han supuesto verdaderos impulsos a la protección del consumidor casi siempre al amparo de la adaptación del Derecho interno español a las Directivas de la Unión Europea. Sin embargo, no se puede decir lo mismo sobre la protección del adquirente de vivienda sea en compra o en alquiler. No parecen suficientes las medidas introducidas en la Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999, de 5 de noviembre, ni las modificaciones en el Reglamento Notarial ni la nueva Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994, de 24 de noviembre (después del Decreto Boyer de 1985 que había superado en buena medida los efectos de grave desequilibrio e injusticia para los arrendadores propiciados por la LAU de 1964), ni las más recientes de la vigente Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo del Gobierno español [BOE núm. 128, de 29 de mayo de 2007] que recoge un verdadero estatuto básico de ciudadanía en relación con el suelo y el medio urbano y rural y recupera la noción de ciudad como espacio colectivo.

Que todavía son medidas insuficientes es generalmente admitido.

Desde la Unión de Consumidores de Aragón llamamos la atención sobre un dato: no hay que olvidar que la vivienda está incluida en el Anexo II del Real Decreto 287/1991, de 8 de marzo que recoge el Catálogo de bienes de naturaleza duradera y que fue dictado en cumplimiento de la Disposición Final 4ª de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios. La primera medida de protección de todo consumidor consiste en que pueda acceder con normalidad a dicho mercado de vivienda, sea comprando o alquilando y está claro que queda todavía mucho camino por recorrer.

II. En particular, planes y políticas de vivienda en Aragón en legislaturas pasadas.

El problema del acceso a la vivienda requiere un tratamiento desde distintos puntos de vista y en están involucrados diferentes aspectos, tanto económicos, jurídicos y también, por qué no, culturales. Es evidente que no hay en España una cultura generalizada de utilización del alquiler durante toda la vida como medio para cubrir esa necesidad tan elemental que es la vivienda. Pero también hay que preguntarse si el “poder adquisitivo” de los particulares y las condiciones económicas del mercado les permiten ser optimistas y pensar que cuando, por ejemplo, estén jubilados y cobren su “pensión” después de años de trabajo, van a ser capaces de afrontar las rentas de un alquiler de una vivienda “digna y adecuada”.

Los datos económicos son fundamentales. Conocer si el precio de la vivienda en alquiler o para compra es, más que elevado o no, accesible al ciudadano requiere intensos estudios tanto desde el punto de vista macroeconómico de las grandes cifras del país como desde el punto de vista de la microeconomía, o sea, de la economía de los hogares españoles. En ese tema inciden también los intermediarios que son de muchos tipos y encarecen indiscutiblemente el “producto final vivienda”: bancos y entidades de crédito mediante la concesión de préstamos hipotecarios (si es compra) o de avales (muy utilizados en caso de alquiler) y la imposición de comisiones y demás gastos; compañías aseguradoras, mediante las primas para cubrir eventuales riesgos como la enfermedad del tomador que puede provocar el impago de los préstamos obtenidos para acceder a la vivienda o de la renta si es de alquiler, o el que cubre los propios riesgos del inmueble, sobre todo si es de alquiler (incendios…); notarios y registradores de la propiedad mediante los aranceles legalmente establecidos si se quiere dotar de seguridad jurídica a la adquisición o al contrato de arrendamiento dando acceso al Registro de la Propiedad, lo que precisa elevar a escritura pública los contratos; gestorías, necesarias para “el trasiego” de papeles de ventanilla en ventanilla; asesoramiento de expertos, como abogados, aparejadores, arquitectos, según los casos y, finalmente también, las administraciones públicas mediante su actividad recaudatoria, tanto si se trata de impuestos que gestiona el Estado central (a través, sobre todo del IRPF), las Comunidades autónomas (por ejemplo, con el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: ITPAJD) o los municipios (Impuesto de Bienes Inmuebles y Plusvalías), pues todos ellos intervienen en esta recaudación.

No disponemos de datos cuantitativos fiables publicados entre oferta y demanda de vivienda, pero es evidente que, a pesar de las “suaves desaceleraciones en el aumento del precio de la vivienda” que desde el Ministerio de Vivienda y los distintos agentes sociales involucrados (por ejemplo, la Asociación de Promotores y Constructores de España) y también desde los medios de comunicación, se vienen anunciando sigue existiendo un desequilibrio en el mercado de vivienda que favorece la especulación inmobiliaria, cautiva el suelo, fomenta los beneficios incontrolados del sector de la construcción y la intermediación inmobiliaria y encarece el producto final haciéndolo prácticamente inaccesible para la población media.

Las bajadas de los tipos de interés provocaron un encarecimiento del precio de la vivienda y está por ver si, a pesar de esas suaves desaceleraciones en los incrementos de precio, la subida de los tipos provocará un descenso de los precios.

Es evidente que los poderes públicos no tienen competencias en cada uno de los aspectos señalados, pero pueden seguro hacer más de lo que hasta ahora se está haciendo.

En lo que concierne a Aragón se puede afirmar que han sido bastantes las medidas puestas en marcha para paliar esta situación ya desde la legislatura pasada. No hay que olvidar que la Comunidad Autónoma de Aragón ostenta plenas competencias en materia de vivienda según el Estatuto de Autonomía y además mantiene excelentes relaciones con el Ministerio de Vivienda español lo que ha propiciado Convenios y Programas conjuntos en la materia.

En particular se pueden señalar las siguientes:

1º. Como primera medida, la creación del Registro de acceso a la vivienda, dado a conocer como TOC_TOC. No obstante, esta medida que valoramos positivamente, discrimina y mide la posible demanda, no la real necesidad de vivienda en Aragón. Desde UCA hemos constatado que hay, por ejemplo, personas de 18 años que cumplen los requisitos de acceso a vivienda protegida y que se inscriben en el registro pero que verdaderamente no precisan en ese momento una vivienda por su situación personal. Otros problemas ha detectado El Justicia de Aragón que en el número 6 del año 2007 de su Revista llama la atención sobre los problemas que la consideración de “vivienda adecuada” puede producir en la práctica para la inscripción en el Registro de Vivienda Protegida de Aragón (VPA), por lo que ha sugerido a las administraciones públicas que se amplíen los supuestos de discapacidad con movilidad reducida contemplados en la norma. 

2º. Plan Vivienda de Aragón 2005-2009. Entre los puntos más destacables relacionados con el alquiler destacan:

1.— Diversificación de las tipologías de vivienda protegida con la creación de la vivienda protegida de renta tasada con opción de compra. Es una medida interesante para el acceso a vivienda de los jóvenes.

2.— Ampliación del abanico de posibles destinatarios de dichas viviendas al permitir que las unidades de convivencia con ingresos ponderados anuales de hasta 6,5 veces el indicador público de renta de efectos múltiples puedan acceder.

3.— Acciones introducidas desde el Gobierno de Aragón potenciando el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, eje de las políticas del Ministerio de la Vivienda y aprobado por Real Decreto 801/2005, de 1 de julio [BOE núm. 166, de 13 de julio]. El Plan Aragonés de Vivienda introduce nuevas acciones que coadyuvan, desde sus competencias, al impulso de la Sociedad Pública de Alquiler, entre las que destacan las ayudas financieras para inquilinos y propietarios de viviendas libres.

Asimismo se pueden destacar otras medidas en colaboración con el Ministerio de Vivienda:

1.— El Convenio del Plan de Vivienda 2005-2008 de 30 de noviembre de 2005 firmado por la entonces ministra de Vivienda y el Presidente del Gobierno de Aragón.

2.— La firma del Convenio entre el Gobierno de Aragón, el Ministerio de Vivienda y la Universidad de Zaragoza dentro del Programa Vivienda Universitaria del Ministerio de Vivienda para la construcción de 600 viviendas universitarias en la Comunidad Autónoma de Aragón, con alquileres asequibles y entre 30 y 45 metros cuadrados útiles y tanto en el Campus de Zaragoza (500) como en el de Huesca (50) y en el de Teruel (50) el 27 de febrero de 2007. El Ministerio de Vivienda financia con más del 50 % del coste total de la inversión.

Recientemente, en concreto, el día 5 de este mes de octubre se daba a conocer que el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte del Gobierno de Aragón manifestó su intención de trabajar con el Ayuntamiento de Zaragoza para “desbloquear” la normativa que impide actualmente desarrollar vivienda de precio tasado en Zaragoza. El Consejero se comprometía a “incrementar el número de viviendas vacías dedicadas al alquiler” y a crear un “parque de alquiler protegido” algo que pretende hacer comprando suelo y habilitándolo para lograr “precios políticos”.

Es evidente que desde UCA se valoran positivamente estas medidas pero queda todavía mucho por hacer y, en esa línea se pretende colaborar.

III. Zonas oscuras en el acceso a la vivienda en Aragón:

a) Mercado de alquiler. Problemas de los que quieren un piso como arrendatarios.

b) Viviendas vacías en Aragón. Problemas de los propietarios: por qué no sale al mercado la vivienda libre vacía.

Al darse a conocer el “Plan de Apoyo a la emancipación e impulso al alquiler” del Gobierno español se han planteado interrogantes sobre su efectividad y se ha señalado, especialmente, si el precio de la vivienda en alquiler no se verá incrementado. Está por ver lo que sucederá. Pero lo que está claro es que los arrendatarios se quejan con razón de que los precios son excesivos y los propietarios se quejan, también con razón, de la escasa protección jurídica que tienen ante los incumplimientos por los arrendadores, sea por falta de pago o por incumplimiento de otras obligaciones.

Centrando nuestra atención en la vivienda de alquiler se pueden señalar varios aspectos relacionados entre sí y que pueden ayudar a entender la más que constatada escasez de utilización de esta vía por los particulares para acceder a una vivienda digna:

1.— Razones económicas. Se denuncian insistentemente los elevados precios de la vivienda de alquiler por quienes pretenden ser arrendatarios. ¿Qué encarece la vivienda de alquiler? Se pueden señalar algunas razones:

1ª. Muy posiblemente la disfunción entre oferta y demanda, sin duda propiciada por la enorme cantidad de viviendas vacías, desocupadas y que no llegan al mercado de alquiler. Según datos del Instituto Aragonés de Estadística del año 2001, últimos datos publicados, existen en Aragón 85.716 viviendas vacías. Por provincias los datos son los siguientes: Huesca: con 18.488 viviendas vacías. Teruel: con 10.980 viviendas vacías. Zaragoza: con 56.248 viviendas vacías.

Resultan datos escalofriantes teniendo en cuenta que en Aragón existe una población importante que demanda vivienda en alquiler, entre otras cuestiones, por carecer de estabilidad económica.

¿Por qué hay tantas viviendas vacías? Se ha señalado la escasa protección de los propietarios o arrendadores ante las posibles faltas de pago, los destrozos del inmueble por inquilinos desaprensivos y las enormes dificultades para lograr el desahucio en caso de incumplimiento de deberes por quienes ocupan las viviendas en alquiler.

Los procedimientos judiciales para lograr la satisfacción de estos derechos legítimos de todo propietario son complejos, económicamente costosos y escandalosamente largos y lentos en nuestro país. Entre las recientes medidas anunciadas por la Ministra de Vivienda se hacía referencia a la creación de 10 nuevos juzgados de desahucio. No hace falta ser un eminente jurista para plantear inmediatamente las siguientes preguntas:

1. ¿Dónde se van a crear esos 10 nuevos juzgados especializados únicamente en desahucios?

2. ¿Serán 10 en total en toda España?

3. Y, en este caso ¿con qué criterios se va a decidir dónde se implantan dichos nuevos juzgados?

4. Además, ¿van a modificarse al efecto —lo parece imprescindible— la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley de Arrendamientos Urbanos?

5. ¿Se va a limitar o suprimir el sistema de recursos que pueden interponerse frente a las sentencias que recaigan en los procesos de desahucio?

6. ¿Irá acompañada la creación de nuevos juzgados especializados en desahucios de dotación económica suficiente y de personal para hacer efectivos los “lanzamientos” para ejecutar las sentencias y autos que dispongan los desahucios en caso de incumplimiento por parte de los ocupantes de los inmuebles?

Parece evidente que esta medida puede no ser muy viable.

2ª. Encarecimiento por la intervención de intermediarios en la operación de alquiler. Es bien conocido el encarecimiento que produce en la compra de vivienda la actuación de intermediaros más o menos imprescindibles. En el caso del alquiler, sin ser tan acusada, la intervención de intermediarios es también un elemento de encarecimiento del producto final. Alguno de estos agentes son:

a) Las entidades bancarias y de crédito, verdaderos protagonistas del acceso a la vivienda. Aunque su protagonismo es más acusado en la concesión de préstamos para la compra mediante la constitución de hipotecas, para el acceso a la vivienda de alquiler también se utiliza el crédito al consumo se diga o no expresamente la finalidad a que se destinará el dinero obtenido mediante el préstamo y también y muy especialmente el aval bancario.

b) Las entidades aseguradoras a través de la contratación de seguros que cubran eventuales contingencias como encontrarse el tomador en el paro o sufrir algún tipo de enfermedad que no le permita afrontar las cargas económicas derivadas del deber de abonar la renta del arrendamiento. También garantizando el riesgo de incendio u otros análogos obligados para el arrendatario en muchos supuestos.

c) Los intermediarios directos en la gestión inmobiliaria como los APIs, Agentes de la Propiedad Inmobiliaria o cualquier otro tipo de mediadores que sin dicha cualificación profesional intervienen en el tráfico inmobiliario, casi siempre, a través de figuras jurídicas como el la comisión o el contrato de corretaje. Que su labor es necesaria en bastantes supuestos no puede ponerse en duda pero hay que tener en cuenta que su concurrencia en el acceso a la vivienda encarece el producto final enormemente, sea en alquiler o en propiedad y, prácticamente siempre sin asumir responsabilidades importantes en su cometido.

d) Los intermediarios jurídicamente cualificados, es decir, notarios y registradores de la propiedad que autorizan escrituras y otros documentos públicos y su acceso al Registro de la Propiedad. Aunque señaladamente actúan en la compraventa de vivienda, hay que tener en cuenta que también los contratos de arrendamiento pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad, si duran más de un año. Asimismo intervienen en la intermediación del acceso a la vivienda las gestorías, imprescindibles, aun siendo el comprador persona cualificada, para no errar en la tramitación del “acarreo” de documentos de una ventanilla a otra.

e) Las distintas Administraciones Públicas que mediante la actividad recaudatoria y a través del complejo entramado de impuestos gravan la adquisición de vivienda notablemente; para el caso del alquiler hay que tener en cuenta que hasta las últimas medidas que todavía no se han concretado en leyes y, por tanto, todavía no existen, no se ha planteado que el alquiler de vivienda desgrave de modo análogo a como son las cosas en la compra de primera vivienda.

Los arrendatarios se quejan de los elevados precios de las viviendas en alquiler y de que hay más demanda que oferta. Los datos avalan sus quejas. En la Sección de Economía y Negocios de Heraldo de Aragón de 16 de septiembre de 2007 se recogían los siguientes datos por barrios de Zaragoza: en Delicias no hay prácticamente alquileres por debajo de los 600 euros y hace un año estaban en torno a 450; en Las Fuentes, los precios no bajan de los 500 euros y en San José de 600; en el centro no parece posible alquilar por menos de 800 euros. La renta media mensual de un piso en Zaragoza supera los 500 euros y el alquiler medio gestionado por el Programa “Zaragoza alquila” del Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón fue de 320 euros al mes para un piso de entre 85 y 90 metros cuadrados. En suma, el precio medio del alquiler en el mercado libre en Aragón es de 5,58 euros por metro cuadrado según el Ministerio de Vivienda.

2. La escasa protección jurídica del arrendador y arrendatario en el caso de alquiler de vivienda. Los problemas jurídicos. Por un lado los propietarios se quejan, y con razón, de los problemas de lentitud e ineficacia de los sistemas legales y judiciales en general cuando se está ante situaciones de incumplimiento por el arrendatario, sea por falta de pago o por otras razones. Es evidente la necesidad de facilitar el desahucio. Si la situación no cambia los propietarios seguirán desconfiando por el riesgo de falta de pago y de daños en los inmuebles. Esta medida requiere compromisos del Ministerio de Justicia y de otros agentes jurídicos.

En cuanto a los arrendatarios, también se sienten indefensos cuando, en ocasiones, el estado y conservación de las viviendas no es todo lo correcto que debería.

3. Razones culturales que no dejan de ser consecuencia de las económicas: todos queremos tener una vivienda en propiedad y se muestra especialmente necesario pensando en la más o menos próxima jubilación y la vejez. Todavía más ello vendrá propiciado por las medidas que acaban de anunciarse para favorecer la llamada “hipoteca inversa”, sistema con el que, señaladamente las personas mayores que precisan asistencia y ayuda pueden obtener una renta adicional periódica hipotecando la vivienda que ya les pertenezca, de modo que, al final, habrá que devolver las cantidades percibidas cuando se transmita por herencia el bien inmueble o se venda a tercero por otro motivo.

IV. Posibles medidas alternativas correctoras de la situación actual y para lograr que la vivienda libre en Aragón se integre en el mercado de alquiler. Propuesta de Convenio entre la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Aragón y la Unión de Consumidores de Aragón.

No es fácil ofrecer soluciones a este problema y está claro que no pueden hacerse milagros. Desde UCA insistimos en aplaudir las diferentes iniciativas que en los últimos tiempos se están llevando a cabo por las distintas instituciones en función de las competencias que cada una de ellas tiene. En ocasiones, la falta de competencia en determinadas materias provoca la imposibilidad de actuar.

Las Sociedades Públicas de Alquiler no parecen haber dado, por el momento, los frutos que se esperaba. Quizás si una labor similar se impulsase desde un agente social tan cercano al ciudadano y que goza de su confianza desde hace años como es la Unión de Consumidores de Aragón tendría una mayor aceptación y difusión entre los particulares tanto propietarios como arrendatarios.

Como agente social implicado en la materia apoyaremos otras dos medidas que parecen especialmente indicadas como son: 

1. Impulsar la Vivienda protegida en régimen de alquiler y la vivienda social, cuidando la fijación de los criterios y conceptos de “vivienda adecuada” y, en general, los estándares para su asignación”.

2. Potenciar las Sociedades Públicas de Alquiler al modo de la que se puso en marcha por el Ministerio de Vivienda (SPA), a través de SEPES, Entidad Pública Empresarial del Suelo aprobada por el Consejo de Ministros el 8 de abril de 2005.

Pero dado nuestro protagonismo en el sector y la confianza de nuestros asociados y de la sociedad en general, damos un paso adelante y proponemos posibles medidas alternativas correctoras de la situación actual, mediante la firma de un Convenio entre la Dirección General de vivienda del Gobierno de Aragón y la Unión de Consumidores de Aragón. Sus objetivos y finalidades serían los siguientes:

— Intermediación de la Unión de Consumidores de Aragón entre arrendador y arrendatario, al objeto de posibilitar acuerdos en contratos de alquiler que permitan una garantía jurídica y un equilibrio entre las partes que contratan, evitando los gastos de intermediarios, proporcionándoles un contrato cuyo clausulado tenga el visto bueno de la Dirección General de Consumo y de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, señaladamente para evitar cláusulas abusivas y lograr un compromiso serio de las partes implicadas.

— Asesoramiento en las obligaciones administrativas existentes tales como la liquidación del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados y depósito de la fianza legalmente exigida en el ISVA (Instituto de Suelo y Vivienda de Aragón).

— Establecer acuerdos con compañías aseguradoras que permitan contratar pólizas de aseguramiento de daños a precios razonables y equitativos, con control de eventuales cláusulas limitativas o abusivas que garanticen el resarcimiento de posibles daños en el inmueble y las mensualidades, rentas y gastos impagados.

— Constituir un arbitraje institucional en materia de vivienda por parte del Gobierno de Aragón que permita la resolución extrajudicial de conflictos de forma rápida y gratuita.

— Establecer medidas fiscales de deducción por alquiler, por se materia competencia de la Comunidad Autónoma, algo que ya se prevé en algunas comunidades pero todavía no en Aragón.

— Controlar la actividad de las empresas privadas que se dedican a ser arrendadores en viviendas protegidas en régimen de alquiler. Se están detectando discrepancias entre arrendador y arrendatario por pretender los primeros (según datos de la Oficina de Información de Vivienda en Aragón) introducir costes añadidos al inquilino que se encuentra indefenso pues no tendría otra opción para oponerse a su abono que acudir a la vía judicial, a los tribunales ordinarios, con el consiguiente coste.

En resumen, desde Unión de Consumidores de Aragón se considera necesario que esta Dirección General de Vivienda:

1. Constituya un Arbitraje Institucional de Vivienda que resuelva los conflictos derivados del alquiler en régimen de vivienda protegida y de vivienda libre, cerrando así el círculo de una protección que demandan los ciudadanos y que en la actualidad no está resuelta.

2. Acuerde la Intermediación de la Unión de Consumidores de Aragón para dar transparencia al mercado de alquiler y controlar el verdadero y efectivo equilibrio entre las partes contratantes.

3. Introduzca las pertinentes Medidas Fiscales que favorezcan e incentiven el alquiler en nuestra Comunidad Autónoma.

Son todas medidas que llevan a favorecer la protección del consumidor (artículo 51 de la Constitución) cuando se trata de acceder a uno de los más elementales bienes, como es la vivienda digna y adecuada (artículo 47 de la Constitución). Sin ella, difícilmente el ciudadano puede dar cumplimiento a todos los derechos fundamentales, libertades públicas y, en general, derechos y deberes que le reconoce la Constitución.
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